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Proceso:                  Ejecutivo No. 680014003022201900592.00  
Demandante:          COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA  
Demandados:         JOSELIN SARMIENTO ALVAREZ, JUAN RODRIGO ALFONSO ALFONSO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que se encuentra vencido el término señalado en el artículo 108 
del C.G.P. Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
SECRETARIA 

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el expediente, se advierte que no es procedente continuar 
con el emplazamiento del demandado JUAN RODRIGO ALFONSO ALFONSO. 
 
El apoderado de la parte demandante,mediante memorial (archivo 2) informó direcciones para la notificación 
de los demandados, de la siguiente manera: 
 

JOSELIN SARMIENTO ALVAREZ Carrera 21 No.110-04 casa 09 Granjas de Provenza, 
Bucaramanga. 

JUAN RODRIGO ALFONSO ALFONSO Asdesur MZ 7 casa 2 de Floridablanca 
yadi@hotmail.com 

 
Mediante memorial del mes de noviembre de 2020 (archivo No.4), se solicitó el emplazamiento de los 
demandados. Se observa de dicho memorial que se intentó la notificación al demandado, Joselin Sarmiento 
Álvarez, en la dirección física informada siendo esta negativa. En el mes de abril de 2021 (archivo No.5) se 
puso en conocimiento las diligencias realizadas para la notificación del demandado JUAN RODRIGUEZ 
ALFONSO ALFONSO, en la dirección de correo electrónico, no siendo posible su envío según la certificación 
dada por la empresa de servicio postal. 
 
Sin embargo, no obra en el plenario constancia de haberse intentado por el demandante, la notificación al 
demandado JUAN RODRIGO ALFONSO ALFONSO, en Asdesur MZ 7 casa 2 del municipio de Floridablanca, 
conforme el memorial visible en el expediente, archivo No. 2. Por lo tanto, no era procedente ordenar su 
emplazamiento en la forma realizada con providencia del 29 de abril de 2021.  
 
En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, lleve a cabo las diligencias necesarias para la notificación del demandado JUAN 
RODRIGUEZ ALFONSO en la dirección física aportada, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 
De otra parte y por  ser procedente, se ordenará el emplazamiento del demandado JOSELIN SARMIENTO 
ALVAREZ, identificado con c.c No.91.218.533, conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento se surtirá mediante 
la inclusión del nombre del sujeto emplazado y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro. 
 
En caso de no ser positiva la notificación a la dirección física del demandado JUAN RODRIGO ALFONSO 
ALFONSO, se continuará con el trámite del emplazamiento, designándose el respectivo curador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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